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CIRCULAR INFORMATIVA MARZO 2007

INCLUSIÓN DE COLEGIADOS EN EL GRUPO DE INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN CATÁSTROFES Y EMERGENCIAS.

El grupo de Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes está constituido actualmente por 21 colegiados formados específicamente en este campo.

El grupo funciona a través de un convenio de colaboración firmado con la Entidad Pública 112. Podéis ver toda la información en la web del Colegio.
Entre los días 9 y 20 de abril de 2007, el grupo se abrirá para dar la posibilidad a los colegiados que lo deseen de incorporarse al mismo. Esta incorporación implica:

· Participar en la formación específica (gratuita) que se imparta a través del COPPA.

· La firma de un compromiso de permanencia de una duración de un año en caso de recibir la antedicha formación.

· La participación en el cuadrante de turnos de guardia que se establecen mensualmente en las reuniones del grupo. La realización de las guardias y las intervenciones estará supeditada a que el colegiado tenga formación en esta área. En el caso de que el colegiado no haya realizado dicha formación, las guardias y las intervenciones se pospondrán hasta el momento en que la ostente..

Se informa que el día 19 de abril a las 19:30 horas está prevista la reunión del grupo 112 en la sede del Colegio, a la cual pueden asistir aquellos colegiados interesados.
COMISIÓN DE PSICOLOGÍA JURÍDICA

Ante las recientes transferencias de la Administración de Justicia al Principado de Asturias, se ha recibido escrito de la Consejería de Justicia, solicitando que facilitemos una lista de Peritos Psicólogos para emitir informes en los distintos partidos judiciales. Dado que la lista del Turno de peritaciones es bastante corta, interesaría que los colegiados que quieran trabajar en esta área presenten su solicitud ante la Comisión, informándose previamente de los requisitos necesarios (http://www.cop-asturias.org). Con respecto a esto último, es previsible que en fechas próximas ofertemos cursos o acciones formativas en el área de Psicología Jurídica.

GRUPO DE PSICOLOGÍA DEL TRABAJO, ORGANIZACIONES Y RR.HH.

En los próximos meses se va a instaurar el Turno de Oficio en Selección de Personal en el Grupo de Psicología del Trabajo y de las Organizaciones. Para ello solicitamos los siguientes requisitos a los colegiados/as:
· Tener formación y/o experiencia en Psicología del Trabajo.
· Manifestar el interés de pertenecer al turno de oficio, comunicándolo al Colegio a través de e-mail o teléfono.
GRUPO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA
Se convoca a todos los interesados a una reunión del Grupo de Psicología Clínica que se celebrará el próximo día 16 de Abril, a las 19:30 horas en la sede del COPPA.

El Orden del Día será el siguiente:

· Información sobre las reuniones celebradas en Madrid de la Coordinadora Estatal de Psicología Clínica.

· Resolución de los expedientes.

· Pasos a seguir para las reclamaciones.

· Formación de un grupo "permanente" de trabajo, con reuniones periódicas.

· Sugerencias para llevar a la reunión de la Coordinadora del Área de Psicología Clínica que se celebrará en Septiembre en la sede del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos.

CURSO PIR

Se recuerda a todos los interesados que el Curso de Formación PIR dará comienzo el día 17 de Abril. Todos los interesados en participar deben formalizar su inscripción lo antes posible. Si te interesa consultar la programación de clases puedes ver el horario en nuestra página web www.cop-asturias.org.
TITULO DE ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Según informa Carmen Riestra (nueva coordinadora del Grupo de Psicología Clínica en el COPPA), la representante del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos en la Comisión de Valoración de los Títulos de Especialista, anunció que posiblemente dicha Comisión tiene previsto finalizar la valoración de todos los expedientes que habían sido remitidos en el primer plazo de presentación, antes de finales del año 2007. Asimismo, está prevista la convocatoria de las pruebas de evaluación para aquellos que hayan sido enviados a examen, para finales del año 2007 o principios del 2008. Según informa la Comisión, los exámenes versarán sobre los contenidos de formación incluidos en el programa PIR.
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Como os habíamos anticipado y después de arduas negociaciones, el Colegio Oficial de Psicólogos del Principado de Asturias, en colaboración con la correduría de seguros Broker’s 88, ha negociado con la aseguradora multinacional ZURICH un nuevo seguro colectivo de Responsabilidad Civil Profesional del Psicólogo, al que se podrán incorporar voluntariamente todos los colegiados de Asturias.

Toda la información se encuentra colgada en nuestra página web.
ACTUALIZACIÓN DE DATOS COLEGIALES
Se recomienda a todos los colegiados que comuniquen o, en su caso, actualicen los datos sobre la dirección de e-mail, para que las comunicaciones del Colegio sean inmediatas. ¿Has pensado poner como página de inicio de tu navegador la del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos? Este simple acto te puede mantener informado de todas las noticias de interés que se producen.

